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NOTA DE PRENSA Nº 172-2017-GR.CAJ/DC.RR.PP. 

Cajamarca finalista en Buenas Prácticas de Gestión  
 
El Gobierno Regional Cajamarca es considerado finalista en el Concurso de Buenas Prácticas 
de Gestión, organizado por Gerentes Públicos de Servir a nivel nacional. Cajamarca postuló 
con el tema: “Servicio de atención de los petitorios de categorización de Centros Poblados 
presentados por la población organizada a la Sub Gerencia de Acondicionamiento 
Territorial”, del Gobierno Regional.  
 
La Sub Gerente de Acondicionamiento  Territorial, Alicia Quispe Mogollón, y su equipo 
técnico, concursaron en la categoría de Inclusión Social; la propuesta de Cajamarca fue 
considerada finalista por Servir, junto a las iniciativas del Poder Judicial y Es Salud. La 
premiación a las instituciones ganadoras se realiza el lunes 15 de mayo, a las 7:00 de la 
noche en Hotel El Olivar en la ciudad de Lima.    
 
En Cajamarca se categorizó y recategorizado aproximadamente 300 caseríos, cuyas 
poblaciones cuentan con vida jurídica; ahora, las poblaciones reconocidas tienen 
oportunidades de gestionar proyectos de inversión pública y apoyo del sector privado para 
solucionar sus necesidades básicas y mejorar sus condiciones de vida. 
 
Según las bases de Servir, la categoría de Inclusión Social, en la que concursó el Gobierno 
Regional, se refiere a desarrollar actividades orientadas a mejorar las condiciones de vida de los 
grupos más vulnerables o cuyos derechos básicos han sido vulnerados, busca reducir las brechas 
actuales en cobertura y calidad de servicios públicos, desarrollar capacidades y generar 
oportunidades que permitan la inclusión social de dichas poblaciones. 
 
Una Buena Práctica es una actividad o proceso que ha obtenido destacados resultados en el 
manejo de la organización en beneficio de la ciudadanía y que puede ser replicada en otras 
instituciones para mejorar la innovación y la efectividad.  
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